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Comoquiera que no se dio cabal cumplimiento al auto inadmisorio, el Despacho 

dispone el RECHAZO de la demanda. (Artículo 90 C. G. del Proceso) 

 

Debe tener en cuenta el memorialista que no se dio cumplimiento a la causal 5ª de 

inadmisión, pues la pretensión relativa a la cuotas vencidas y no pagadas, se 

presenta exactamente en los mismos términos en que fue formulada inicialmente. 

Se insiste entonces en que la sumatoria del valor del componente de capital e 

intereses, no corresponde al valor total registrado en la tabla, como aquel que el 

deudor debía cancelar mensualmente por cada cuota; a manera de guisa: el 

resultado de sumar $898.678 de interés corriente, más $462.556 de capital, 

corresponde a $1.361.234 y no como se dejó allí plasmado.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
J.M. 
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